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ACUERDO	 DEL	 CONSEJO	 GENERAL	 DEL	 INSTITUTO	 FEDERAL	 ELECTORAL,	 POR	 EL	 CUAL	 SE	 DESIGNA	 A	 LOS	 CONSEJEROS
ELECTORALES	 DE	 LOS	 CONSEJOS	 LOCALES	 QUE	 SE	 INSTALARAN	 PARA	 LOS	 PROCESOS	 ELECTORALES	 FEDERALES	 1999-2000	 Y
2002-2003.

C	O	N	S	I	D	E	R	A	N	D	O

1.	 QUE	 DE	 CONFORMIDAD	 CON	 LOS	 ARTICULOS	 41,	 PARRAFO	 SEGUNDO,	 FRACCION	 III,	 DE	 LA	 CONSTITUCION	 POLITICA	 DE	 LOS
ESTADOS	UNIDOS	MEXICANOS;	68	Y	70	PARRAFO	1,	DEL	CODIGO	FEDERAL	DE	INSTITUCIONES	Y	PROCEDIMIENTOS	ELECTORALES,	EL
INSTITUTO	 FEDERAL	 ELECTORAL	 ES	UN	ORGAMISMO	PUBLICO	 AUTONOMO,	 DE	CARÁCTER	 PERMANENTE,	 INDEPENDIENTE	 EN	 SUS
DECISIONES	 Y	 FUNCIONAMIENTO,	 CON	 PERSONALIDAD	 JURIDICA	 Y	 PATRIMONIO	 PROPIOS,	 DEPOSITARIO	 DE	 LA	 AUTORIDAD
ELECTORAL	Y	RESPONSABLE	DEL	EJERCICIO	DE	LA	FUNCION	ESTATAL	DE	ORGANIZAR	LAS	ELECCIONES	FEDERALES	PARA	RENOVAR
A	 LOS	 INTEGRANTES	 DE	 LOS	 PODERES	 EJECUTIVO	 Y	 LEGISLATIVO	 DE	 LA	 UNION.	 DICHA	 FUNCION	 ESTATAL	 SE	 RIGE	 POR	 LOS
PRINCIPIOS	DE	CERTEZA,	LEGALIDAD,	INDEPENDENCIA,	IMPARCIALIDAD	Y	OBJETIVIDAD.

2.	 QUE	EL	ARTÍCULO	73	DEL	CÓDIGO	FEDERAL	DE	INSTITUCIONES	Y	PROCEDIMIENTOS	ELECTORAL,	SEÑALA	QUE	EL	CONSEJO
GENERAL	DEL	INSTITUTO	FEDERAL	ELECTORAL	ES	EL	ÓRGANO	SUPERIOR	DE	DIRECCIÓN,	RESPONSABLE	DE	VIGILAR	EL
CUMPLIMIENTO	DE	LAS	DISPOSICIONES	CONSTITUCIONALES	EN	MATERIA	ELECTORAL,	ASÍ	COMO	DE	VELAR	PORQUE	LOS
PRINCIPIOS	DE	CERTEZA,	LEGALIDAD,	INDEPENDENCIA,	IMPARCIALIDAD	Y	OBJETIVIDAD	GUÍEN	TODAS	LAS	ACTIVIDADES	DEL
INSTITUTO.

3.	 QUE	EL	ARTÍCULO	102,	PÁRRAFO	1,	DEL	CÓDIGO	APLICABLE,	ESTABLECE	QUE	LOS	CONSEJOS	LOCALES	FUNCIONARÁN
DURANTE	EL	PROCESO	ELECTORAL	FEDERAL	Y	SE	INTEGRARÁN	CON	UN	CONSEJERO	PRESIDENTE	DESIGNADO	POR	EL
CONSEJO	GENERAL	EN	LOS	TÉRMINOS	DEL	ARTÍCULO	82,	PÁRRAFO	1,	INCISO	e),	DEL	CÓDIGO	CITADO	QUIEN,	EN	TODO	TIEMPO,
FUNGIRÁ	COMO	VOCAL	EJECUTIVO;	SEIS	CONSEJEROS	ELECTORALES	PROPIETARIOS;	Y	REPRESENTANTES	DE	LOS	PARTIDOS
POLÍTICOS	NACIONALES.

4.	 QUE	EL	PÁRRAFO	3,	DEL	ARTÍCULO	102	CITADO	EN	EL	CONSIDERANDO	ANTERIOR,	DISPONE	QUE	LOS	CONSEJEROS
ELECTORALES	SERÁN	DESIGNADOS	CONFORME	A	LO	DISPUESTO	EN	EL	INCISO	f),	DEL	PÁRRAFO	1,	DEL	ARTÍCULO	82,	DEL
CÓDIGO	DE	LA	MATERIA	Y	QUE	POR	CADA	CONSEJERO	ELECTORAL	PROPIETARIO	HABRÁ	UN	SUPLENTE.

5.	 QUE	EL	ARTÍCULO	103,	PÁRRAFO	1,	INCISOS	a)	AL	f),	ESTABLECE	LOS	REQUISITOS	LEGALES	QUE	DEBERÁN	CUMPLIR	LOS
CONSEJEROS	ELECTORALES	DE	LOS	CONSEJOS	LOCALES.

6.	 QUE	EL	PROPIO	ARTÍCULO	103,	PÁRRAFO	2,	DISPONE	QUE	LOS	CONSEJEROS	ELECTORALES	SERÁN	DESIGNADOS	PARA	DOS
PROCESOS	ELECTORALES	ORDINARIOS	PUDIENDO	SER	REELECTOS.

7.	 QUE	EN	ATENCIÓN	A	LO	DISPUESTO	EN	EL	ARTÍCULO	DÉCIMO	SEGUNDO	TRANSITORIO,	BASE	C,	DEL	ARTÍCULO	PRIMERO	DEL
DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN,	ADICIONAN	Y	DEROGAN	DIVERSAS	DISPOSICIONES	DEL	CÓDIGO	FEDERAL	DE
INSTITUCIONES	Y	PROCEDIMIENTOS	ELECTORALES,	ENTRE	OTROS	ORDENAMIENTOS	LEGALES	PUBLICADO	EN	EL	DIARIO
OFICIAL	DE	LA	FEDERACIÓN	EL	22	DE	NOVIEMBRE	DE	1996,	LOS	CONSEJEROS	ELECTORALES	LOCALES	DESIGNADOS	PARA	EL
PROCESO	ELECTORAL	FEDERAL	DE	1997,	SOLO	FUNGIRÍAN	COMO	TALES	PARA	ESE	PROCESO,	PUDIENDO	SER	REELECTOS,
DE	TAL	SUERTE	QUE	RESULTA	NECESARIO	DESIGNAR	A	LOS	CONSEJEROS	ELECTORALES	QUE	INTEGRARAN	LOS	CONSEJOS
LOCALES	PARA	LOS	PROCESOS	ELECTORALES	FEDERALES	DEL	AÑO	2000	Y	2003.

8.	 QUE	EL	ARTÍCULO	82,	PÁRRAFO	1,	INCISO	f)	DEL	CÓDIGO	ELECTORAL,	DISPONE	QUE	EL	CONSEJO	GENERAL	DEBERÁ
DESIGNAR	POR	MAYORÍA	ABSOLUTA,	A	MÁS	TARDAR	EL	DÍA	30	DEL	MES	DE	OCTUBRE	DEL	AÑO	ANTERIOR	AL	DE	LA	ELECCIÓN,
DE	ENTRE	LAS	PROPUESTAS	QUE	AL	EFECTO	HAGAN	EL	CONSEJERO	PRESIDENTE	Y	LOS	CONSEJEROS	ELECTORALES	DEL
PROPIO	CONSEJO	GENERAL	A	LOS	CONSEJEROS	ELECTORALES	DE	LOS	CONSEJOS	LOCALES	A	QUE	SE	REFIERE	EL	PÁRRAFO
3	DEL	ARTÍCULO	102	DEL	MISMO	CÓDIGO.

9.	 QUE	EN	SESIÓN	CELEBRADA	EL	25	DE	MAYO	DE	1999,	EL	CONSEJO	GENERAL	DEL	INSTITUTO	FEDERAL	ELECTORAL	APROBÓ	EL
ACUERDO	POR	EL	CUAL	SE	ESTABLECE	EL	PROCEDIMIENTO	PARA	INTEGRAR	LAS	PROPUESTAS	DE	CIUDADANOS	PARA
OCUPAR	EL	CARGO	DE	CONSEJEROS	ELECTORALES	DE	LOS	32	CONSEJOS	LOCALES.

10.	 QUE	CONFORME	LO	DISPONE	EL	ACUERDO	DEL	CONSEJO	GENERAL	MENCIONADO	EN	EL	CONSIDERANDO	ANTERIOR,	LAS
JUNTAS	LOCALES	EJECUTIVAS	PROCEDIERON	A	INTEGRAR	UNA	LISTA	PRELIMINAR	DE	CIUDADANOS	PROPUESTOS	PARA
OCUPAR	EL	CARGO	DE	CONSEJERO	ELECTORAL	DE	LOS	CONSEJOS	LOCALES	PARA	EL	PROCESO	ELECTORAL	DEL	AÑO	1999-
2000;	ASÍ	COMO	A	INTEGRAR	LOS	EXPEDIENTES	RESPECTIVOS	Y	A	VERIFICAR	EL	CUMPLIMIENTO	DE	LOS	REQUISITOS
ESTABLECIDOS	EN	EL	ARTÍCULO	103	DEL	CÓDIGO	FEDERAL	DE	INSTITUCIONES	Y	PROCEDIMIENTOS	ELECTORALES.

11.	 QUE	CON	BASE	EN	EL	PROCEDIMIENTO	ESTABLECIDO,	EL	CONSEJERO	PRESIDENTE	Y	LOS	CONSEJEROS	ELECTORALES
INTEGRARON	UNA	SEGUNDA	LISTA	DE	PROPUESTAS	DE	CIUDADANOS,	LA	CUAL	FUE	ENVIADA	A	LOS	REPRESENTANTES	DE	LOS
PARTIDOS	POLÍTICOS	ANTE	EL	CONSEJO	GENERAL	Y	A	LOS	REPRESENTANTES	DE	LOS	PARTIDOS	POLÍTICOS	EN	CADA	ENTIDAD
FEDERATIVA,	A	EFECTO	DE	QUE	VERIFICARÁN	EL	CUMPLIMIENTO	DE	LOS	REQUISITOS	LEGALES	DE	LOS	CANDIDATOS	Y
PRESENTARAN	SUS	OBSERVACIONES	Y	COMENTARIOS	AL	RESPECTO.

12.	 QUE	CONFORME	LO	ESTABLECIDO	EN	EL	ACUERDO	CITADO,	UNA	VEZ	QUE	LOS	PARTIDOS	POLÍTICOS	PRESENTARON	SUS
OBSERVACIONES,	EL	CONSEJERO	PRESIDENTE	Y	LOS	CONSEJEROS	ELECTORALES	PROCEDIERON	A	INTEGRAR	LAS
PROPUESTAS	DEFINITIVAS	PARA	LA	CONFORMACIÓN	DE	LOS	CONSEJOS	LOCALES;	MISMAS	QUE	FUERON	PRESENTADAS	Y
PUESTAS	A	CONSIDERACIÓN	DE	LOS	REPRESENTANTES	DE	LOS	PARTIDOS	POLÍTICOS	ANTE	EL	CONSEJO	GENERAL	SEGÚN	LO
ESTABLECIDO	EN	EL	NUMERAL	12	DEL	PUNTO	PRIMERO	DEL	ACUERDO	DE	REFERENCIA.

POR	LO	ANTERIORMENTE	SEÑALADO	Y	CON	FUNDAMENTO	EN	LO	DISPUESTO	POR	LOS	ARTÍCULOS	41,	PARRAFO	2,	FRACCION	III	DE



LA	CONSTITUCION	POLÍTICA	DE	LOS	ESTADOS	UNIDOS	MEXICANOS	Y	73,	82,	102,	PÁRRAFOS	1	Y	3,	103,	PÁRRAFOS	1	Y	2	DEL	CÓDIGO
FEDERAL	DE	INSTITUCIONES	Y	PROCEDIMIENTOS	ELECTORALES	Y	EN	EJERCICIO	DE	LA	ATRIBUCIÓN	QUE	LE	CONFIERE	EL	ARTÍCULO
82,	PÁRRAFO	1,	INCISOS	f)	Y	z)	DEL	CÓDIGO	DE	LA	MATERIA,	EL	CONSEJO	GENERAL	EMITE	EL	SIGUIENTE

A	C	U	E	R	D	O

PRIMERO.	 SE	 DESIGNA	 A	 LOS	 CONSEJEROS	 ELECTORALES,	 PROPIETARIOS	 Y	 SUPLENTES,	 PARA	 INTEGRAR	 LOS	 32	 CONSEJOS
LOCALES	DEL	INSTITUTO	FEDERAL	ELECTORAL,	DE	CONFORMIDAD	CON	LA	RELACION	QUE	SE	ANEXA.

SEGUNDO.	 LA	SECRETARIA	EJECUTIVA	 INFORMARÁ	LOS	CONTENIDOS	DEL	PRESENTE	ACUERDO	A	LOS	CONSEJEROS	PRESIDENTES
DE	 LOS	 CONSEJOS	 LOCALES,	 A	 EFECTO	 DE	 QUE	 ESTOS	 NOTIFIQUEN	 SU	 NOMBRAMIENTO	 A	 LOS	 CONSEJEROS	 ELECTORALES
DESIGNADOS	CONFORME	AL	PUNTO	ANTERIOR	Y	LOS	CONVOQUEN	PARA	LA	INSTALACIÓN,	EN	TIEMPO	Y	FORMA,	DE	LOS	ÓRGANOS
ELECTORALES	DE	LOS	QUE	FORMARAN	PARTE.

TERCERO.	 LOS	 CONSEJEROS	 ELECTORALES	 DE	 LOS	 CONSEJOS	 LOCALES	 Y	 LOS	 QUE	 EN	 SU	 OPORTUNIDAD	 SE	 DESIGNEN	 PARA
INTEGRAR	 LOS	 CONSEJOS	 DISTRITALES,	 FUNGIRÁN	 COMO	 TALES	 PARA	 LOS	 PROCESOS	 ELECTORALES	 DEL	 AÑO	 1999-2000	 Y	 DEL
2002-2003,	PUDIENDO	SER	REELECTOS..

CUARTO.	PUBLÍQUESE	EL	PRESENTE	ACUERDO	EN	EL	DIARIO	OFICIAL	DE	LA	FEDERACIÓN.

Consejos	Locales

	

Aguascalientes

Propietario Suplente

Barkigia	Leal	Lydia	Georgina Casarrubias	Magallanes	Sandra	Luz

Camacho	Sandoval	Salvador Del	Conde	Ugarte	Jaime

Cebreros	Lira	Guillermo Dávila	Díaz	de	León	Laura	Elena

Corona	Vázquez	Rodolfo Papadimitriou	Cámara	Greta

Díaz	Morales	Fernando Chávez	Ureta	Gerardo

Reyes	Rodríguez	Andrés Rodríguez	Gómez	Salvador

	

Baja	California

Propietario Suplente

Aguilar	Romero	Javier Lizárraga	Bernal	Alfonso

Báez	Teutli	Salvador García	García	Rodolfo

Blancas	de	la	Cruz	Enrique	C. Hernández	Hernández	Alberto

Gallego	Noriega	José	Alberto Lagarde	Camerón	José	Eugenio

Gaona	Arredondo	Thalía Estrella	Valenzuela	Gabriel

Gruel	Culebro	Alfredo Vidaña	Sinta	Hugo	Teodoro

Baja	California	Sur

Propietario Suplente

Beltrán	Quibrera	Joaquín	Manuel Fort	Amador	Roberto

Cabral	Bowling	María	Luisa Dibeni	Geraldo	Luis

Gracia	Aguilar	Margarita Gibert	Davis	José	Jesús

Navarro	Meza	Jesús	de	Fátima Martínez	Mora	Oscar	Francisco

Scholnik	Romero	Jorge Vale	Sánchez	Jorge	Alberto

Shroyer	Schoen	Malcom	Neil Santana	Trasviña	Castro	Héctor

	

Campeche

Propietario Suplente



Chi	Pérez	José	Luis Valladares	Pereyro	Miguel	Angel

González	Barrera	Carlos Berrón	de	la	Peña	Alejandro

León	Olea	Rodrigo Durán	del	Rivero	Roque

Ortiz	Pazos	Víctor	Manuel Zarco	Salgado	Margarita

Pacheco	Couoh	Mario Castillo	Castillo	Javier	Fernando

Pizarro	Peniche	Fernando Uribe	Castillo	Rosa	Nohemí

	

Coahuila

Propietario Suplente

Beltrán	Enríquez	Rosa	Esther García	Calvillo	Isaías

Córdoba	Alveláis	Luis Gutiérrez	José	Manuel

López	Castro	Jesús	Manuel Ramírez	Rodríguez	Jesús

Montellano	Zapico	Patricia Rendón	Yáñez	Orlando

Puente	Flores	Juan Martínez	Ortegón	Raúl	Indalecio

Valdez	Dávila	Carlos	Manuel Ponce	Ortiz	Salvador

	

Colima

Propietario Suplente

Aguilar	Estrada	María	Sandra Sánchez	Aguirre	Roberto

De	los	Santos	Valadez	Juan	Eliezer Carvajal	Berber	Adalberto

García	Rivera	María	Elena González	Alcaraz	Máximo

Mancilla	Chávez	Yalila	Mireya Lau	Cham	José	Luis

Urzúa	Quiroz	Melchor Ortega	Palafox	Georgina

Vergara	Santana	Martha	Imelda Hernández	Corona	René

	

Chiapas

Propietario Suplente

Castillo	Acevedo	Francisco	Ignacio Macal	Zepeda	Elpidio

Coello	Garcés	Clicerio Escobar	Castillejos	Milton

De	la	Rosa	Salazar	Alberto	Alfredo Robles	Sasso	Radolfo

Orantes	Hernández	Pacífico	Santa	Ana Cancino	Reyes	Francisco	Javier

Parra	Chávez	Blanca	Estela Gutiérrez	Aguilar	Alba	Irene

Rodríguez	Piñeiro	Francisco	José Franco	Gurría	Rafael	Timoteo

	

Chihuahua

Propietario Suplente

Arias	Delgado	Manuel Barraza	Ibarra	Alberto

Aziz	Nassif	Ricardo Saenz	Herrera	Rosa	María

Del	Rosal	Díaz	Carlos	Arturo Servín	Herrera	Ana	Elena	Lorelei

Loera	de	la	Rosa	Manuel Padilla	Delgado	Héctor

Montañez	Alvarado	Elías Valdés	Fernández	Dora	Estela



Vargas	Valdez	Jesús Basanetti	Villalobos	Alonso

Distrito	Federal

Propietario Suplente

Aguilar	Valenzuela	Rubén Villaseñor	Gómez	Elio	Arturo

Albo	Márquez	Andrés Fábregas	Rodríguez	María	Begoña

Crespo	Mendoza	José	Antonio Canto	Chac	Manuel

Culebro	Behena	Rocío Gómez	Hermosillo	Marín	Rogelio

Elizondo	Mayer	Serra	Carlos Hernández	Coss	Raúl

Serrano	Migallón	Fernando Reygadas	Robles	Gil	Luis

	

Durango

Propietario Suplente

Blancarte	Gómez	Andrés	René Lara	Córdova	Ángel

Favela	Vargas	José	Gerardo Alonso	Vizcarra	Marco	Antonio

Fernández	de	Castro	Toulet	Alfonso	Gerardo Cantú	Bañuelos	Carlos	Augusto

López	de	la	Torre	Alma	Cristina García	Pescador	María	Concepción

Medina	Bulnes	José	Ramón Quiñones	Hernández	Luis	Carlos

Rodríguez	Sarmiento	Liliana	del	Rayo López	Moreno	Homero

	

Guanajuato

Propietario Suplente

Hernández	Ochoa	David García	Espinoza	Rogelio

Hidalgo	Zurita	Jorge Molina	Ramos	Gustavo	Enrique

López	García	María	de	los	Ángeles González	Pacheco	Teresa

López	Topete	Abel Pérez	García	Luis

Macías	García	Luis	Fernando Cueva	Tazzer	María	de	Lourdes

Rionda	Ramírez	Luis	Miguel Ortuño	Hernández	Felipe

	

Guerrero

Propietario Suplente

Alcaraz	Jiménez	Moisés Jiménez	Herrera	Carlos

Arcos	Castro	Alfredo Ocampo	Arista	Sergio	Rafael

Barrera	Hernández	Abel Mendoza	Pineda	Ángel

López	Hernández	Max	Arturo Navarro	Rueda	Dolores

Montalbán	Gatica	Edmundo Maciel	Oregón	Juvenal

Rivas	Santillán	Lillian	Jeannette Flores	Arellano	Alva	Nélida

	

Hidalgo



Propietario Suplente

Cabrera	Ortiz	Sigfrido Ávila	Lazcano	Alfonso	Raymundo

Cuevas	Durán	José	Antonio Vergara	Llano	Silvia

Gutiérrez	Mejía	Irma	Eugenia Salomón	Durán	Ana	María

Islas	Fuentes	Martín Mejía	Gutiérrez	Gloria	Elena

Straffon	Ortiz	Alejandro Zárate	Durón	Héctor	Silvio

Menes	Llaguno	Juan	Manuel López	Torres	Armando

	

Jalisco

Propietario Suplente

Arredondo	Ramírez	Pablo Larios	Curiel	Jaime

Bazdresch	Parada	Julio	Miguel	Angel Ramos	Martínez	Oscar	Eduardo

Gómez	Alvarez	David Mar	de	la	Paz	Eduardo

Marván	Laborde	María González	Luna	Corvera	María	Teresa

Narro	Monroy	Jorge	Manuel	Alejandro Morfín	Otero	Francisco

Tamayo	Rodríguez	Jaime	E. Acosta	Silva	Adrián

Estado	de	México

Propietario Suplente

Arzate	Hernández	José	Luis Carrillo	Téllez	Ruth

Barranco	Villafán	Bernardo Ludlow	Saldívar	Carlos

González	González	Norma Rivera	Contreras	Mario	Alberto

Corona	Armenta	Gabriel Guadarrama	Rico	Luis	Alfonso

Gaytán	Olmedo	Soledad Corona	Saldaña	José	Alberto

Naranjo	Butrón	Azucena Flores	Rubí	Jesús

	

Michoacán

Propietario Suplente

Cendejas	Guízar	Josefina Agatón	Cuevas	Gilberto

García	Urrutia	Manuel Romo	Careaga	José	Antonio

Reyes	Barriga	Fernando Jara	Guerrero	Salvador

Reyes	Ruíz	Francisco	Javier Maisterra	Martínez	Oscar

Ventura	Ascencio	Felipe Alanís	Huerta	Antonio

Villicaña	Anguiano	José	Gilberto Herrera	Vega	Raúl

Morelos

Propietario Suplente

Alonso	y	Castillo	Pancracio	Aurelio Alvarado	Ramos	Pedro	Gregorio

Arroyo	Picard	Alberto Hernández	Zamora	José	Moisés

Domínguez	Marrufo	Alfredo Tapia	Uribe	Faustino	Medardo

González	Arenas	Cecilia Flores	Garza	Adriana

Olmos	Olascoaga	Joaquín	Cornelio Rangel	Faz	José	Antonio

Trejo	Lucero	Adelaida Mexia	Álvarez	Oscar	Ernesto



	

Nayarit

Propietario Suplente

García	Lerma	José	Saúl Muguira	Mason	Carlos	Manuel

Luna	Delgado	Lamberto Treviño	Montemayor	Fernando

Madrigal	Ayala	María	Evelia Hernández	Rodríguez	América	Elizabeth

Pacheco	Ladrón	de	Guevara	Lourdes	Consuelo González	Castillo	Jorge	Enrique

Ramos	Monroy	Victor González	Garza	Hernán

Zambrano	Cárdenas	José	de	Jesús García	Ortega	Rigoberto

	

Nuevo	León

Propietario Suplente

Garza	González	Virgilio Escamilla	Molina	Roberto

Garza	Villarreal	Luis	Angel Alvarado	Larios	Ana	María

Martínez	Treviño	Víctor	Manuel Guzmán	de	la	Garza	Alejandro

Puertas	Gómez	Gerardo Murillo	De	la	Torre	Ponciano

Sánchez	Cabriales	Tomás Zúñiga	González	Víctor	Aurelio

Sander	Lozano	Ulrich Llamas	Andresco	María	Eugenia

	

Oaxaca

Propietario Suplente

Cervantes	Audelo	Mario	Gerardo Montes	García	Néstor

Díaz	Montes	Fausto Zafra	Gloria

González	Roser	Antonio Ramírez	Rodríguez	Luis	Ernesto

Hernández	Martínez	Mario	Gerardo Lázaro	Ruiz	Elizabeth

Leyva	Madrid	Marcos	Arturo Ortiz	Avendaño	Jonás

Mata	García	María	Eugenia Santibáñez	Orozco	Porfirio

Puebla

Propietario Suplente

Colchero	Garrido	María	Teresa Sánchez	Daza	Oscar

Cházaro	Flores	Sergio Franco	García	Martha

Escandón	Baez	Octaviano Ornelas	Delgado	Jaime

Figueroa	Fernández	Alfredo Herrerías	Guerra	María	Gisela

Ramírez	Valverde	Enrique Valdivieso	Sandoval	René

Vaquero	Ochoa	Luis Glockner	Corte	Enrique

	

Querétaro

Propietario Suplente

Ávila	Pérez	Miguel	Víctor Ruiz	Barrios	Barbara	Leticia



Cabrera	Muñoz	Dolores Romero	Vázquez	Fernando	Alberto

Dorantes	González	Carlos Silva	Haro	Miguel	Ángel

García	Campo	Carlos	Manuel Rosales	Villagómez	Jorge	Alberto

Guajardo	González	Gonzalo Siurob	Carvajal	María	del	Carmen

Lazos	Garza	Flavio Morales	Garza	Martha	Gloria

	

Quintana	Roo

Propietario Suplente

Arellano	Alvarado	José	Luis Iduarte	Castillo	Efraín

Díaz	Hidalgo	Ignacio	Gines Estrada	Palma	Manuel	Omero

Garduño	Andrade	Ricardo Caballero	Alonso	Sergio	Roberto

Morales	Barbosa	Juan	José Rodríguez	Hernández	Eduardo

Mulia	Cabrera	Magdalena Lule	Barrera	Ricardo

Ramos	Tescum	Jesús	Salvador Espinoza	Ávalos	Julio

	

San	Luis	Potosí

Propietario Suplente

Alba	de	Martínez	Nelda Sandoval	Grimalda	José

Arriaga	Valadez	Jorge	Saúl Rangel	Tovías	Juan

Castro	Patton	Guillermo Stevens	Amaro	Alejandro

Faz	Mora	Martín	Fernando Blanco	Olivares	Marco	Antonio

Hernández	Mata	José Flores	Martínez	Manuel

Morales	García	Saúl Luna	Valdez	Jaime

	

Sinaloa

Propietario Suplente

Armenta	Pico	Luis	Alfonso Loaiza	Guerrero	Oscar	Enrique

Ceceña	Vejar	Refugio Ramírez	Marco	Antonio

Hernández	Norzagaray	Juan	Ernesto Ruiz	Medina	Manuel	Ildefonso

Lomelín	Meillón	Jorge	Alfredo Ortiz	Andrade	Jesús	Manuel

Pallares	Alfredo Ballesteros	Souza	Julieta

Vega	Ayala	José	Enrique Cedano	Quiroz	Víctor	Manuel

	

Sonora

Propietario Suplente

Almada	Bay	Ignacio	Lorenzo Pineda	Pablos	Nicolás

Fontes	Moreno	Eleazar Anda	Silva	Augusto	Francisco

Gándara	Camou	Martín Morales	Romandía	Luis	Francisco

Gómez	del	Campo	Laborín	Jorge Madrid	García	Juan

Miranda	García	Jesús	Pedro Camou	Healy	Ernesto

Tapia	Gámez	Germán Gaxiola	Cos	Enrique



	

Tabasco

Propietario Suplente

Galicia	López	Juan	José Chávez	García	Malo	Luis	Gilberto

Galland	Márquez	Enrique Puig	Zurita	Juan

Priego	Hernández	Guillermo Marín	Villegas	Erasmo

Romero	Rodríguez	Leticia	del	Carmen Márquez	Bevilacqua	María	Cristina

Sibilla	Oropesa	Sergio	Raúl Cornelio	García	Ramón	Miguel

Soto	Hernández	Manuel	Adolfo Reyes	Espinoza	Nurit	Angélica

	

Tamaulipas

Propietario Suplente

Castillo	de	la	Cruz	René Picasso	Sánchez	Lázaro

Flores	Leal	Sergio	Alberto Serna	Barella	Ernesto	Néstor

González	Ayala	Fermín Montemayor	Rodríguez	Elena

López	Aceves	Juan	Carlos Jaramillo	Hernández	Azahel

Rhi	Sauci	Galindo	Alberto Loperena	Saldívar	Constancio

Solís	Gómez	Arturo Herrera	Pérez	Octavio

	

Tlaxcala

Propietario Suplente

Carro	Aguirre	Miguel Ruiz	Bravo	José

Jiménez	Guillén	Raúl Pérez	Juárez	Rosa	María

Marroquín	Stevenson	Miriam Pérez	Fragoso	José

Rodríguez	Soriano	Dora Guzmán	Carreto	Marco

Sánchez	Muñoz	Bertoldo Vela	González	Roberto

Téllez	Montes	Valentina Canales	Montoya	Horacio

	

Veracruz

Propietario Suplente

Aguirre	Rodríguez	Marco	Antonio Del	Barrio	Orta	Fernando

Berruecos	Martínez	María	Laura Aguilar	Pizarro	Víctor

González	Sierra	José	Gaudencio Hernández	Blanco	Juan	Carlos

Griego	Ceballos	Daniela	Guadalupe Mendieta	Pérez	Adrián

Isunza	Vera	Ernesto Olvera	Rivera	Alberto	Javier

Platas	Martínez	Arnaldo Hernández	Palacios	Augusto

	

Yucatán

Propietario Suplente



Castillo	Zavala	Alberto Presuel	Polanco	Rubén	Armando

Centeno	García	Josefina Romero	Franco	Silvia	Haydeé

Domínguez	Castro	Jose	Luis Rodríguez	Bolio	Alejandro

Gómez	García	Pía Pinelo	Sansores	Filiberto

Mc	Carthy	Caballero	Patricia Vela	Román	Guillermo

Romero	Bolio	Mario	Alberto Fernández	Torres	Sandra	Ivón

	

Zacatecas

Propietario Suplente

Carlos	Ruedas	María	Rosario Acosta	Ortiz	Miguel

Cervantes	Durán	Jaime Contreras	Betancourt	Leonel

De	la	Torre	Vargas	Elidia García	Novella	Antonio

Enciso	Muñoz	José	Manuel Herrera	Castro	Juan	Antonio

De	La	Rosa	Muruato	Gustavo Correa	García	Juan

Ortega	Dávila	Armando Martínez	Ortiz	Socorro


